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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2018-00297-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  
DEMANDANTE: LUIS MANUEL VANEGAS RUIDIAZ 
DEMANDADO: SERVICONFORTT LTDA.      
DECISIÓN: DECRETA PRUEBAS 

Mediante  auto  del  28  de  octubre  de  2021  se  admitió  el  incidente  de

regulación  de  honorarios  planteado  por  la  profesional  del  derecho  LUVILMA

AMPARITO BORDA CEPEDA en contra del señor  LUIS MANUEL VANEGAS RUIDIAZ

y se ordenó correr traslado en los términos del artículo 110 del C.G.P. 1 

Dentro de la oportunidad procesal  el  señor  LUIS MANUEL VANEGAS RUIDIAZ a

través de su nueva mandataria descorrió el traslado 2

Ahora,  con  el  propósito  de  impulsar  el  presente  asunto,  en  los  términos  del

inciso tercero del artículo 129 del C.G.P. se dispone el decreto de pruebas que

permita resolver la controversia planteada, para el efecto se designará perito

abogado  quien  deberá  tasar  los  honorarios  causados  con  la  gestión

desplegada por la profesional del derecho LUVILMA AMPARITO BORDA CEPEDA

en el asunto de la referencia. 

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR como perito al abogado CARLOS DANIEL RAMÍREZ GÓMEZ3

con  el  propósito  que  tase  el  valor  de  los  honorarios  causados  como

consecuencia  de  la  gestión  desplegada  por  la  profesional  del  derecho

LUVILMA AMPARITO BORDA CEPEDA en desarrollo de la defensa del señor  LUIS

MANUEL  VANEGAS RUIDIAZ dentro  del  proceso 2018-00297.  Para el  efecto  se

concede el término de diez (10) días. 

1 Providencia vista en el archivo 0048
2 Memorial visto en el archivo 0050
3 Datos de contacto:  ramirezgomezdog@gmail.com o danielorg92@hotmail.com celular: 313 7651704 o
314 2695394
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SEGUNDO: COMUNICAR la designación al auxiliar de justicia, precisando que deberá

manifestar  la  aceptación  del  cargo,  al  correo  electrónico  del  juzgado

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a

12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m. Por secretaria   cúmplase. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, se ordena POSESIONAR al auxiliar de la justicia en el

cargo designado. 

CUARTO:  Una  vez  el  auxiliar  de  la  justicia  rinda  el  dictamen  pericial  vuelvan las

diligencias al Despacho para lo pertinente. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente previdencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP
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